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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos –Cuerpo de Taquígrafos

16 de diciembre de 2008 – 1ª Sesión de Prórroga


1º Sesión de Prórroga del 129º Período Legislativo

16 de diciembre de 2008

Ausente: Senador Taleb

-El Señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra en la ciudad de Buenos Aires en actividades inherentes al cargo.

-El Señor Vicepresidente 1º de la Cámara de Senadores, Licenciado Raúl Taleb se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 2º del Cuerpo, Senador Melchiori.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 horas, dice el:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Con la presencia de dieciséis señores Senadores queda abierta la 1º Sesión de Prórroga del 129º Período Legislativo. 

Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Strassera. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Suárez (Aplausos) 
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): No se han recepcionado pedidos de licencias.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Prosecretaría se dará lectura a las actas de  sesiones anteriores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: solicito que se obvie la lectura de las actas y se las dé por aprobadas. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Quedan aprobadas las actas de sesiones anteriores. 
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del Señor Senador Strassera, queda reservado el dictamen 3, de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza a la Provincia a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de Villa Hasenkamp, Expte. 9268.

-A solicitud del señor Senador Firpo, queda reservado el dictamen 4, de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se ratifican leyes de expropiación de inmuebles afectados a la obra “Nexo Conexión Física Victoria-Rosario”, Expte. 16679.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, queda reservado el dictamen 8, de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se le presta el acuerdo constitucional a la profesora Cogno como vocal del Consejo General de Educación, Expte. 9174

4.3 – Proyectos en revisión 

-A solicitud del señor Senador Strassera, queda reservado el punto 2, de los Proyectos venidos en revisión de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, por el que el Poder Ejecutivo acepta la transferencia del Estado Nacional de un inmueble en la ciudad de La Paz, Expte. 16.980.

-A solicitud del señor Senador Strassera, queda reservado el punto 3, de los Proyectos venidos en revisión de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Municipalidad de Hasenkamp, un  inmueble, Expte. 16.981.

-A solicitud del señor Senador Strassera, queda reservado el punto 4, de los Proyectos venidos en revisión de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2009, Expte. 16.884.

-A solicitud del señor Senador Strassera, queda reservado el punto 5, de los Proyectos venidos en revisión de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo modificando el Art. 3º de la Ley Nº  9853, relativo al Impuesto Inmobiliario,  Expte. 17.027.

-A solicitud del señor Senador Strassera, queda reservado el punto 6, de los Proyectos venidos en revisión de la H. Cámara de Diputados, Proyecto de Ley, por el que se prorroga la suspensión dispuesta por Ley 9818, sobre plazo de aplicación del Código Procesal Penal de la Provincia,  Expte. 17.039.

4.4 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Firpo, queda reservado el punto 2, de los Proyectos presentados por los Señores Senadores, Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº  26.060, Plan de Desarrollo Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera, Expte. 9302.

-A solicitud del señor Senador Chesini, queda reservado el punto 6, de los Proyectos presentados por los Señores Senadores, Proyecto de Declaración, declarando de Interés Legislativo la conformación en la ciudad de Gualeguaychú de un Foro del Bicentenario, Expte. 9310.

-A solicitud del señor Senador Suárez, queda reservado el punto 7, de los Proyectos presentados por los Señores Senadores, Proyecto por el que se declara de Interés Legislativo la “XIII Fiesta Nacional del Lino” en la ciudad de Lucas González, Expte. 9311.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, queda reservado el punto 8, de los Proyectos presentados por los Señores Senadores, Proyecto de Declaración, declarando de Interés Legislativo el “Observatorio de la Seguridad Social Rural / RENATRE”, Expte. 9312.

-A solicitud del señor Senador Chesini, queda reservado el punto  9, de los Proyectos presentados por los señores Senadores, en el Proyecto por el que se declara de Interés Legislativo los festejos del Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú, Expte. 9313.

-A solicitud del señor Senador Schepens, queda reservado el punto 10, de los Proyectos presentados por los señores Senadores, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo fortalezca la continuidad del proyecto Sistema Integrado de Información para la Producción, Expte. 9314.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso del expediente 16.825 venido en la tarde de hoy de la Cámara de Diputados, y el mismo se gire a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General. El mismo se refiere a la incorporación al régimen previsional a los trabajadores del Instituto Autárquico Provincial del Seguro y a los trabajadores del Nuevo Banco de Entre Ríos Sociedad Anónima. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Pasa a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR SENADOR (Gaitán): Solicito el ingreso del expediente 456 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR SENADOR (Gaitán): Solicito el ingreso del expediente 457 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR SENADOR (Chesini): Solicito el ingreso del expediente 452 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR SENADOR (Chesini): Solicito el ingreso del expediente 453 de Mesa de Entradas, y que el mismo pase a la Comisión de Legislación General. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Pasa a la Comisión de Legislación General

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR SENADOR (Chesini): Solicito el ingreso del expediente 454 de Mesa de Entradas, y que el mismo pase a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Scheppens): Solicito el ingreso y reserva de un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el Proyecto Institucionalización de la Educación Vial realizado en el marco de la Licenciatura en Salud Ambiental de la Facultad de Ciencias de la Salud, correspondiente a la UNER, número 450 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Uruguay.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito el ingreso y reserva de un proyecto de ley referido a la donación a título gratuito al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivineda de Entre Ríos de una fracción de terreno con destino a la construcción de viviendas, dentro del “Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas”, con destino a viviendas de interés social en el Departamento Colón; número de Mesa de Entradas 455.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado pro el señor Senador por el Departamento Colón.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda reservado en Secretaría. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tabIas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Villa Hasenkamp, de donación de un inmueble con cargo de ser afectado a la ampliación de mejoras que serán utilizadas para las actividades educativas del Instituto de Formación Docente de Hasenkamp, expediente 9268.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. PRESIDENTE (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori):  A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Melchiori):  Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori):  En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Estoy un poco distraído y nervioso por el tema de la defensa del Presupuesto, señor Presidente. Creo que es el tema principal que nos va a tocar tratar en esta Sesión, sin despreciar los demás temas.


Este es un proyecto venido de la Cámara de Diputados y es de autoría de dos Diputados Radicales, uno de ellos es el Diputado Miser. Se trata de una donación de un inmueble con cargo de ser afectado a la ampliación de mejoras que serán utilizadas para las actividades educativas del Instituto de Formación Docente de Hasenkamp.


Creo que debe ser tratado sobre tablas, como lo estamos haciendo en este momento, ya que va a cumplir una importante tarea en la formación educativa y docente de esta querida localidad del Departamento Paraná.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro Señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -  Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también el artículo 2º.  El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se ratifican leyes que declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Nexo conexión física Victoria-Rosario”, expediente 16.679.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, esto es para ratificar una ley que ya viene hace tres años, por el que se declaran de utilidad pública inmuebles donde se está haciendo la variante de la ruta 11, que va entre la ruta 11 y la ruta 26, con conexión con el viaducto. Como se está trabajando, es para continuar y que esta ley esté ratificada, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro Señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular por constar de un solo artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Resolución, que cuenta con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta el acuerdo constitucional para nombrar vocal del Consejo General de Educación a la profesora Susana María Cogno, expediente 9174.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Este expediente 9174 tiene despacho de Comisión y están cumplidos todos los requisitos del Reglamento de esta Honorable Cámara; además, días pasados con la audiencia pública cumplimos con la formalidad de dar acuerdo a esta vocal del Consejo General de Educación, la profesora Susana María Cogno, quien realmente demostró capacidad, idoneidad y compromiso con la educación, contestando todas las preguntas referidas al nuevo proyecto de ley de Educación. Se encontraba con una preparación y estudio como para que el año que viene, si Dios quiere, se pueda llevar adelante esta Ley de Educación.


Así que pido a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro Señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la transferencia realizada por el Estado Nacional de un inmueble ubicado en la ciudad de La Paz con destino a la construcción de viviendas y un centro de salud, expediente 16980.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la aceptación del ofrecimiento de donación formulado por el Estado Nacional, a través de la Ley 26189, de un inmueble situado en la ciudad de La Paz con la finalidad de ser utilizado para la construcción de viviendas y un centro de salud.


En el ámbito de la Provincia, y dado que nos encontramos frente a la adquisición de bienes raíces, es necesario sancionar una Ley Provincial para aceptar el ofrecimiento realizado por el Estado Nacional, porque así lo prescribe nuestra Constitución Provincial en su artículo 81º.


Solicito a mis pares su voto favorable al Proyecto de Ley que puede aportar soluciones importantes a las necesidades habitacionales de la ciudad de La Paz, mediante la elaboración de planes de viviendas en el predio transferido. Asímismo posibilitará la descompresión del hospital de la ciudad por la creación del nuevo centro de salud. 


Este es un terreno, señor Presidente, con casi 4 hectáreas, era del Estado Nacional y hace muchísimos años venimos tratando que pase a la órbita de la Provincia porque es de suma importancia y necesidad para la ciudad, para ofrecer bancos de tierra al IAPV y de esta manera poder tener la posibilidad de construir viviendas sociales para la gente de La Paz. 


Solicito el acompañamiento de mis pares en este Proyecto de Ley que tiene media sanción de Diputados, ya que es muy importante para nuestra ciudad. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley de los diputados Miser, López, Cardoso y Benedetti, autorizando al Poder Ejecutivo a donar un inmueble a la Municipalidad de Hasenkamp, para la construcción de instalaciones extractoras de agua, inmuebles con fines sociales y/o Cuartel de Bomberos, expediente 16.981.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Este Proyecto de Ley beneficia a la localidad de Hasenkamp, que está gobernada por el Radicalismo y los diputados Miser, López, Cardoso y Benedetti están pidiendo algo que también es posible porque es para la construcción de instalaciones extractoras de agua y es un inmueble con fines sociales y/o Cuartel de Bomberos, o entregadas en comodato por un tiempo determinado a instituciones de bien público.


El Proyecto de Ley es perfectamente loable, razón por la cual pido a mis colegas que me acompañen con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, fijando el Presupuesto de la Administración Provincial  para el Ejercicio 2009, expediente 16.884.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Evidentemente es el tema que nos convoca en esta sesión porque no es nada menos ni nada más que el Presupuesto Provincial, que ha sido votado hace unos días por nuestros amigos, colegas de la Cámara de Diputados. 


Creo que, más allá de cualquier consideración, desde el punto de vista matemático entiendo que es un arma fundamental que debe contar nuestro Ejecutivo Provincial  para poder tener una base de gobierno. Esto no es nada más, ni nada menos que darle esta madre de leyes para poder comenzar el año 2009. Según entiendo y escucho, porque no soy un analista económico, estamos ya en una crisis que seguramente nos va a afectar en parte y para la que vamos a tener que estar preparados. 


Quiero definir este presupuesto como un presupuesto de lo posible, porque hubiésemos querido que figuren muchísimas cosas más. En mi opinión personal debería haber figurado una pauta de incremento salarial, pero las condiciones son tales que logramos consenso, y quiero decir que desde que llegó y tomó estado parlamentario en la Cámara de Diputados lo que hicimos, en algunas reparticiones previamente lo ensayamos, fue una suerte de información para tener en cuenta lo que se iba a incluir en el presupuesto. 


Por eso les decía que, en la medida de lo posible, y esto lo incluimos ahí en la propia redacción del Presupuesto, en su contenido, que van a tener prioridades las problemáticas sociales de acuerdo a la posibilidad de recaudación que podría tener la provincia en el año 2009. Y a esto lo digo como peronista ya que estas prioridades siempre deben ser la base de las prioridades en nuestra opinión y nuestra dedicación y, por supuesto también, los haberes de aquellos trabajadores tanto activos como pasivos que dependen de la Administración Pública. Esto me da tranquilidad pues priorizamos esta cuestión porque nosotros, como Senadores, hubiésemos querido que hubiera un número, un porcentaje, al menos ese diez por ciento que marca el Presupuesto Nacional, con una proyección para el año 2009. 


Pero aquí sobrevino esta crisis mundial que supera cualquier tipo de cálculo y pueden ser factibles algunas modificaciones, o en menos o en más, ojalá que sea en más, que seguramente vamos a tener que analizar con las instituciones gremiales, con el propio Poder Ejecutivo y fundamentalmente con aquellos que tienen a cargo la hacienda de la provincia que son los que van a determinar la posibilidad o no de este aumento o adecuación salarial a la cual hemos hecho referencia. 


Quiero señalar que en este Presupuesto hay muchísimas obras con financiamiento a conseguir porque, como lo decía en la primera instancia, el Presupuesto es una cuestión de lo posible y lo posible está relacionado con el ingreso efectivo que puede tener la provincia. Ingresos estos que tanto en la Nación como en la Provincia, han mejorado significativamente. Esto no quiere decir que se pueda superar esta previsión de los 7.778 millones de pesos del cual habla el Presupuesto. El mismo está equilibrado y ojalá no nos estemos equivocando en el cálculo pero esto permitiría mejorar salarios y aún realizar aquellas obras que están determinadas con fondos a conseguir. 


Hay muchísimas cosas más. Tener un Presupuesto nos permite seguir perteneciendo a las provincias que participan en el Programa de Financiamiento Ordenado que es una pauta importante ya que nos permite, de alguna manera, tener la tranquilidad y la previsibilidad de ordenar nuestras finanzas, poder pagar nuestras deudas y tener así la provincia que realmente queremos. Con el Presupuesto ordenado tenemos la posibilidad de cumplir con todas nuestras obligaciones y también hacer uso de este tipo de cuestiones para poder cumplir, como se viene haciendo desde hace varios años, en tiempo y forma con los salarios de los trabajadores, lo que no es una cuestión menor. 


Este Presupuesto nos permite que no tengamos ni siquiera la más remota posibilidad de volver a tener algún tipo de bonos o algún tipo de medio de cambio de los que seguramente tenemos un mal recuerdo quienes estamos aquí presentes, la cuestión de los Federales, pero no vamos a insistir en este tema. Este presupuesto prohíbe expresamente, incluso está en concordancia con la prohibición expresa que tiene nuestra Constitución, recientemente sancionada, de emitir bonos.


De todas maneras, de este presupuesto se ha hablado bastante, ha tenido algunos inconvenientes políticos en la sesión anterior en la Cámara de Diputados, por eso es que nosotros retrasamos esta sesión, para que el Poder Ejecutivo pueda contar, en el inicio del año 2009, con esta herramienta fundamental ya que nos quedan pocos días para finalizar el año.


Nosotros aquí no estamos aprobando cualquier ley, le estamos dando al Poder Ejecutivo el arma fundamental, para que pueda desarrollar una acción previsible de gobierno. Esto es para todos los entrerrianos, y más en una crisis realmente importante como la que está viviendo el mundo, donde los países que potencialmente nos han marcado un camino, incluso han manejado nuestras posibilidades financieras, económicas y demás; están haciendo, están tomando medidas de máxima precaución.

Nosotros aquí, le estamos dando previsibilidad a nuestra cuestión menor que sería la economía provincial, desde el punto de vista de la economía mundial, pero es mayor para todos los entrerrianos ya que podemos de alguna manera contar con alguna seguridad jurídica, para prever situaciones que, realmente en el 2009, esperemos que no sean tan malas como se predicen, pero tenemos que estar preparados.


Por eso, señor Presidente, creo que aquí estamos votando, o le estamos dando la posibilidad al Poder Ejecutivo desde este Senado, que tiene la mejor intención y que jamás va a poner una piedra en el camino para dificultar la gobernabilidad. Tan es así que, contando con los medios necesarios para el análisis de las leyes, estamos terminando este año sin ninguna ley que deje de ser aprobada, para que el Poder Ejecutivo Provincial pueda contar con los elementos legales necesarios para poder hacerlo.


De todas maneras, creo que acá está la opinión de la mayoría de los Senadores Justicialistas. No me quiero extender demasiado porque realmente ha sido un tema de debate permanente, aún en los medios de comunicación se han dado todas las pautas.


Para mí, saber que la prioridad es la acción social, la ayuda a los más necesitados, que el salario de los trabajadores esté asegurado y que el funcionamiento mínimo de la Provincia tenga su respaldo en esta ley, hace que me sienta completamente conforme y satisfecho.


Por todo esto, señor Presidente, le estoy pidiendo a todo el Cuerpo, la aprobación de este elemento –vuelvo a repetir– vital para el desenvolvimiento del Poder Ejecutivo y de la vida de todos los entrerrianos.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Yo quisiera expresar algunos fundamentos para mi voto en negativo de la aprobación del Presupuesto.


Teniendo en cuenta y considerando bien, lo que dice el señor Senador Gaitán, con respecto a la necesidad de la aprobación de esta Ley que nos permita a la Provincia seguir funcionando y sobre todo en lo relacionado con la cuestión fiscal mis fundamentos, posiblemente, no van a entrar en la explicación de lo técnico. 

Hemos trabajado y evaluado con el equipo técnico esta herramienta dado que los presupuestos no varían mucho. Desde tantos años en democracia, creo que no han cambiado demasiado, pero han perdido sí, para la entrerrianía, un objetivo claro. El objetivo que generalmente los representantes políticos de cada Departamento podrían, a través del Presupuesto, generar con los Gobiernos, tratamientos o trabajos de obra. Estuve viendo y lamentablemente hay algunos departamentos que llevan más en esta tajada ¿No? Entonces creo que eso determina mucho en mi necesidad de expresar estas cosas porque yo considero que estamos justamente para tratar de armar ese federalismo, que en la Provincia, en detrimento de algunas regiones, no se lo hace. Sabiendo bien que la ley permite pensar que se le dan súper poderes al Ejecutivo, creo que eso es dejar por parte del Legislativo la corresponsabilidad de alternarse en el control del Presupuesto. A partir de ahí estimo que los fundamentos también están dados porque yo creía que esta ley iba a venir con antelación y que podíamos charlarlo entre varios, posiblemente con algunos secretarios o ministros de distintas áreas o instituciones de la Provincia, para poder en este caso dar una opinión más sólida, más firme y a la vez más participativa.


Por eso mis fundamentos no se basan para nada en que el Presupuesto pueda estar mal o mal ejecutarse. Creo que interpreto muy bien cuando los Ejecutivos necesitan tener una ley que les permita funcionar, pero considero que comenzamos a aflojar en los controles de la parte legislativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): ¿Qué quiere que le diga, Señor Presidente? Que me causa estupor lo escuchado. Que el Presupuesto después de tantos años de democracia no ha cambiado y..., puede ser cierto, que algunos gobiernos le hayan puesto más énfasis a la acción social, que le hayan puesto un acento a la salud, a la redistribución de la riqueza a través de las leyes, que por ejemplo instituyeron el 82 por ciento móvil para nuestros jubilados o ese subsidio mensual al ama de casa; sin lugar a dudas esos fueron los Presupuestos que envió el Justicialismo durante casi 25 años de responsabilidad en el manejo de la cosa pública en este nuevo período democrático, el más largo que ha tenido la República Argentina.


Pero lo que yo le aseguro que ha cambiado, y se lo digo respetuosamente al Senador Presidente de la Bancada Radical, es el respeto por los Presupuestos. Nosotros no entregamos jamás súper poderes; nosotros hicimos un ejercicio absolutamente democrático; el radicalismo tiene que preguntarse, utilizando un librito que se llama Reglamento, por qué hoy podemos aprobar este Presupuesto sobre tablas. 

¿Por qué es esto? Porque la geografía de la Provincia entera nos ha depositado la responsabilidad y porque quiere que la llevemos a buen puerto luego de los desgraciados antecedentes que tuvimos.


¿De qué súper poderes hablamos? Absolutamente no tenemos súper poderes; súper poderes tuvieron los dos gobiernos radicales anteriores cuando reconducían los Presupuestos porque ni siquiera los mandaban a la Cámara.


Entonces, con el mayor de los respetos, hoy todos saben que esta Cámara específicamente mantiene algún conflicto con otros poderes del Estado, como el Poder Judicial, o por lo menos algunas diferencias, pero nosotros no nos fijamos ni somos mezquinos en cuanto a aprobarle un Presupuesto que incrementa en forma sustantiva los números al Poder Judicial. Aún manteniendo nuestras diferencias, porque creemos en la responsabilidad que tenemos de dar seguridad y justicia a los entrerrianos.


Es por eso, señor Presidente que, desprendido absolutamente de cualquier demagogia, desprendido de cualquier tipo de intereses personales, sectoriales, departamentales, créame que nosotros hemos querido llevar justicia a todos los lugares. 


Entonces, simplemente que no iba a hablar el día de hoy pero, a raíz de lo comentado por el Senador por el Departamento Federal, no quería dejar pasar esta oportunidad para decir estas breves palabras, por lo tanto, les agradezco el tiempo que me han escuchado los señores Senadores. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Sí, señor Presidente, algunas experiencias ya de varios años tenemos, tanto usted como yo, sobre el tratamiento del Presupuesto en la Provincia de Entre Ríos.


La verdad es que en algunos momentos se vivieron situaciones tensas y los presupuestos no fueron aprobados en tiempo y forma, y así fue que, durante un gran período de gobierno en la Provincia de Entre Ríos, la deuda de la Provincia era más de un Presupuesto. Estábamos hablando de que un Presupuesto era de más de 2 mil millones de pesos y la deuda rondaba en algo más que eso, estaba en 2500 millones y el Presupuesto en 2200 millones de pesos.


Ha transcurrido el tiempo, creo que se ha gobernado con responsabilidad en estos dos años y la deuda de la Provincia de Entre Ríos está aproximadamente arriba de los mil millones de pesos y el Presupuesto que estamos votando de 7780 millones de pesos, esto comparativamente si se lo analiza  desde distintos puntos de vista, es bueno para la Provincia, mejor sería no deber nada, no tengo ninguna duda y así lo decía el General Perón, la mejor manera de hacer justicia social era no endeudarse para que realmente tengan permanencia en el tiempo cualquiera de los planes sociales que se están prestando. 


Pero esto es una realidad, siempre ha habido una relación directa y siempre se preocupó, sobre todo en estos últimos tiempos, aunque no quiero nombrar ningún gobierno, cada uno sabe, de que el Presupuesto estuviera relacionado con el equilibrio fiscal, que la responsabilidad de la Coparticipación Nacional sabemos que no puede superar el 15 por ciento del Presupuesto General, en cuanto a la posibilidad de endeudamiento y, además, sabiendo en cuánto tienen que rondar las cuotas anuales, cuánto era lo que se refinanciaba todos los años y cuánto eran los intereses que debía pagar el Gobierno Provincial.


Y hace unos años atrás decíamos que, a medida que transcurría el tiempo iban a ser menores las cuotas y, a su vez, cuando el Presupuesto crece, si las cuotas de la deuda son menores, esto facilita la gestión y crea recursos para otras cosas, que es lo que está sucediendo estos últimos años con este Gobierno Provincial. 


Cuando uno ve esto, partiendo de una deuda de casi 3 mil millones de pesos, casi se ha estabilizado la deuda, ya que en el 2002 estábamos en 2700 o 2800 millones de pesos, sumándole también una parte importante de una deuda flotante que había.


Ya después de varios años de haber hecho muchas cosas en la Provincia, sobre todo en estos 5 últimos años, estamos hablando aún de esta deuda y los recursos relacionados con estos montos. En este Presupuesto, se reflejan tal vez algunas de las visiones, algunas de las proyecciones que se están haciendo. Y a uno le llama la atención, por ejemplo, que para obras públicas se realice una inversión de 917 millones de pesos, lo cual es un monto importante. 


Muchos de esos montos van a estar vinculados con recursos nacionales y otros con endeudamiento de créditos para los que tendremos que aprobar leyes que vendrán seguramente para cada una de las obras que están proyectadas.

Por supuesto que siempre es así. A veces cada uno de nosotros peleamos por nuestros departamentos para que figuren estas obras importantes. A usted, señor Presidente, le ha tocado en esta oportunidad, sinceramente le ha tocado en la repartición, obras importantes, cosa que muy pocas veces viene de la gestión anterior y se termina de confirmar, obras que si se concretan, son montos importantes para un departamento chico. 


Esto es lo que queremos los departamentos del norte también con toda claridad y lo esperamos, si no es en este Presupuesto, en los próximos Presupuestos, nos consideren en hacer obras que realmente necesitamos. 


Estos endeudamientos vendrán y dependerán de las realidades económicas que el mundo, hoy convulsionado, no de la posibilidad. Esperamos que estas posibilidades sean reales, uno tiene que ilusionarse un poco, fuera de todas las dificultades coyunturales. 


Con esto quiero decir, para cerrar esta parte, que fuera de esta proyección de 917 millones de pesos en beneficio de conseguir recursos para hacer obras en la provincia que todos esperamos, está relacionado con esto el hecho de que la provincia, durante varios años, hizo un Presupuesto equilibrado y fue achicando el endeudamiento en base al crecimiento del monto de recaudación de lo que era el Presupuesto. 


Acá veo que para la seguridad hay montos importantes, hay montos importantes para educación, y me parece muy bien, cargos, horas cátedra, cargos para docentes, para ordenanzas, montos para comprar vehículos que supongo van a ser para ambulancias y policía, para la seguridad, pero sí quiero dejar y valerme del Artículo 21º, que creo que fue uno de los agregados que se hizo en la Cámara de Diputados que está relacionado con que si realmente hay mayores recursos tanto nacionales como provinciales -y así lo esperamos-, que esos recursos sean dedicados o dirigidos –esto sí lo pido por favor y tal vez muchos de los que estamos aquí estemos pensando lo mismo y pienso que usted, señor Presidente, está pensando lo mismo- al tema de salud en la Provincia de Entre Ríos. 


Hace varios años que venimos luchando por esto para cargos profesionales, para médicos, ambulancias, hospitales, profesionales especialistas y además los recursos propios del Presupuesto de mantención de la salud en la provincia de Entre Ríos. 


Realmente me interesa y en un proyecto posterior que está en el Orden del Día, tengo un médico pediatra que lo pide el pueblo de Feliciano, pero creo que el tema salud es un tema general de la provincia de Entre Ríos. Es un tema al que debemos dedicarle más tiempo y es un tema que nos interesa enormemente. Específicamente, voy a contar un caso concreto, días pasados en Feliciano hubo un accidente de moto, hoy hay muchísimas motos y accidentes muy seguido, y aunque nosotros pusimos la guardia activa en el hospital de Feliciano, además de ello necesitamos la ambulancia y los chóferes. Para ello tiene que haber varios cargos relacionados para cubrir los distintos horarios. 


Es el único Centro de Salud y sea quien sea recurre al Hospital. Tiene que estar las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año muy atento para esta circunstancia. Esto significa que tiene que haber presupuesto para contratar profesionales, por un lado, y además choferes y tener las ambulancias adecuadas. Estos son bastantes recursos para un departamento porque es el único lugar donde se atiende el cien por ciento de la gente. 


Por eso me interesa mucho el tema de salud y por eso específicamente pediría al Poder Ejecutivo Provincial que aquellos recursos que dicen que puede haber en el Artículo 21º, lo pensemos muchísimas veces, aquí habla de educación y seguridad, pero creo que estos temas están bastante contemplados en el Presupuesto. Me gustaría realmente que esos recursos vayan al tema de salud en la Provincia de Entre Ríos. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR  (Ballestena): Señor Presidente, realmente en el primer año de mi gestión como Senador he recorrido todo mi departamento buscando y viendo todas las necesidades tanto de educación, de salud, de caminos, de obras públicas, de vivienda, de seguridad y he encontrado un apoyo total de parte de la Directora General de Presupuesto, de parte de Arquitectura de la Provincia, en la cual hemos trabajado conjuntamente, logrando poner en el Presupuesto más de 20 millones de pesos para el Departamento La Paz. Díos quiera que esto se pueda ejecutar porque vamos a lograr solucionar los problemas que desde hace muchos años vienen, sobre todo en lo relacionado a la salud y a la educación.


Creo que parte del Presupuesto de la Provincia somos nosotros los responsables de trabajarlo y de buscar los contactos y el diálogo con los distintos funcionarios de la Provincia.


Creo que en el Departamento La Paz, la inversión no es menor a 20 millones de pesos, en el Presupuesto de la Provincia. Debo destacar que también en este departamento se está haciendo la repavimentación de la Ruta Nacional Nº 12 con una inversión de la Nación de 130 millones de pesos; el puente “El Quebracho” con una inversión de más de 25 millones de pesos. O sea que, creo que nuestra Presidenta con buen criterio y con una visión federalista ha logrado, en mi Departamento, llevar obras deseadas y reclamadas desde hace muchos años atrás, con lo cual creo que la redistribución y la equidad se están llevando a cabo.


Coincido con el Senador Firpo, creo que nuestros Departamentos del Norte, para los cuales siempre venimos reclamando la equidad y ubicarlos en lo más alto del podio porque son Departamentos que desde hace muchos años, no han tenido el tratamiento y la equidad que se merecen.


Creo que antes de irnos, en el 2011, va a estar cerrada esta obra tan importante como es el Cierre del Anillo Norte, que seguramente va a ir a solucionar muchísimos problemas, que hoy los tenemos. Tenemos con estas altas temperaturas, mortandades importantes en galpones avícolas. Creo que esto es lo importante, trabajar codo a codo con todos los funcionarios y con el Poder Ejecutivo, seguramente no es fácil, pero creo que es el camino.


Señor Presidente, por lo manifestado es que adelanto mi voto positivo a esta Ley de Leyes que realmente busca el financiamiento ordenado, busca que la Provincia siga encolumnada atrás del Presupuesto nacional.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde el tratamiento en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también  los artículos: 2º, 3º y 4º y del 12º al 37º, que requieren mayoría simple.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Informo al Cuerpo que según lo dispuesto en el Artículo 122 Inciso 25) de la Constitución provincial, para la aprobación de los Artículos del 5º al 11º, se requiere la mayoría especial de 10 votos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado. El art. 38 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley en revisión, por el que se modifica el artículo 3º de la Ley Nº 9853 Régimen Especial de Declaración Voluntaria de Mejoras. Expediente 17.027.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Strassera): Por el presente Proyecto de Ley se introducen modificaciones  en lo relativo al Impuesto Inmobiliario, interesándose que las escalas de las alícuotas para el Impuesto correspondiente a los inmuebles rurales  que están establecidas en el artículo 6º de la Ley 9853, se apliquen a partir del 1º de enero de 2009, fundado en que en el mes de setiembre se realizaron cuestionamientos por parte de entidades agropecuarias y el Poder Ejecutivo entendió razonable diferir la aplicación de los nuevos valores a liquidar en el tercer anticipo, con idéntica modalidad que el primero y el segundo. Antes de liquidarse el cuarto y último anticipo y con motivo de la aplicación de un incremento del mismo y del ajuste final, las entidades del campo solicitaron a las autoridades provinciales que durante el Ejercicio 2008 no se practiquen incrementos. Nosotros tuvimos aquí la solicitud de las entidades, cuando las hemos recibido y, debido a la situación de recesión en todo el planeta, el Poder Ejecutivo, haciendo un gran esfuerzo -porque a través de este Impuesto se van a dejar de percibir más de 55 millones de pesos-, entendió la inoportunidad de aplicar este revalúo fiscal.


Por lo tanto, solicito a los Señores Senadores que acompañen esta iniciativa del Poder Ejecutivo a los fines de aplicarlo recién a partir del año entrante.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro Señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -  Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado. Pasa al  Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorroga la suspensión dispuesta en la Ley 9818, del plazo de aplicación del Código Procesal Penal de la Provincia, expediente 17039.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Este proyecto de ley, venido de Diputados en revisión, persigue como objetivo diferir la vigencia del nuevo Código Procesal Penal de la Provincia hasta cuando estén dadas las condiciones que permitan su entrada en vigencia, dado que se están elaborando los proyectos de leyes complementarias que es necesario sancionar, también en lo referente a la cuestión edilicia y capacitación de personal, entre otros temas.


Se han presentado diversas situaciones que han atrasado la puesta en vigor, como la espera de la sanción de la Constitución Provincial, donde se definió la ubicación del  Ministerio Público Fiscal y la Defensa, pilar esencial del sistema acusatorio previsto en el nuevo Código, por lo cual ha resultado insuficiente la prórroga establecida por la Ley anterior, que nosotros votamos, que fue la 9818,  por lo que teniendo en cuenta la importancia y trascendencia que significa la modificación del sistema de enjuiciamiento, no es posible resignar cuestiones de organización y operativas que aún faltan desarrollar y ponen en riesgo esta nueva herramienta procesal que sin duda redundará en beneficio de todos los entrerrianos, por lo que pido a los Señores Senadores acompañen esta iniciativa que se inició en la Cámara de Diputados y que hoy tenemos nosotros en revisión.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de ley en general y en particular por constar de un solo artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional 26060, mediante la que se crea el Plan de Desarrollo Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera, expediente 9302.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: Solicito que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: Este es un proyecto de ley que tiene por finalidad la adhesión a la Ley Nacional 26.060 del Plan Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera. 


Es un beneficio para la Provincia de Entre Ríos de esta actividad productiva, la Secretaría de la Producción va a ser la Autoridad de Aplicación de la Ley y los beneficiarios fundamentales que tiene este Proyecto de Ley es la creación de un Seguro Agrícola Algodonero y un Fondo de Compensación de Ingresos para la Producción.


El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el 16 de septiembre de este año firmó un Convenio con la Secretaría de Agricultura de la Nación y la Secretaría de la Producción de la Provincia de Entre Ríos y estamos necesitando este Proyecto de Ley para darle el visto legal que corresponde. 


Podría decir que la actividad algodonera ha sido en determinado momento una actividad importante en el norte de la Provincia de Entre Ríos, fue una actividad productiva durante mucho tiempo, principalmente, era empleadora de mano de obra y con la tecnología que se sumó a la agricultura en sus diversos rubros, en la soja, en el maíz, fueron ocupando los espacios que dejó la siembra del algodón. 
Pero siempre, como en todas las actividades, hay productores que persisten con ella. 


Posiblemente el Senador Ballestena va a expresarse sobre lo que sucede en su Departamento La Paz sobre la producción de algodón. En Feliciano quedan pocos productores, pero existen todavía pequeños productores que el Gobierno Provincial, a través de estos recursos nacionales, los está ayudando en esta actividad productiva. 


Por todo esto, es que se necesita la aprobación de este Proyecto de Ley y esperemos con el tiempo a lo mejor retomar y competir nuevamente con la actividad agrícola, con el algodón, que puede ser una diversificación productiva, útil para el centro-norte entrerriano.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Veíamos con el Senador Firpo, que estos Departamentos del norte, donde hay muchos pequeños y medianos productores que toda la vida han apostado a la siembra del algodón y realmente no ha cambiado este sistema de producir porque es lo único que saben hacer, y viendo, que realmente estos productores se han capacitado y han llegado a implementar todo lo que es la nueva tecnología, el uso de las nuevas herramientas y fertilizantes, han logrado rendimientos  muy importantes, arriba de 3000 kilogramos por hectárea. 


Esta producción, el año pasado logró ser un competidor económicamente muy rentable comparada, por ejemplo, con la soja. Por eso nosotros, que vemos como este productor viene luchando desde toda una vida produciendo el algodón, que es un cultivo que genera, sin lugar a dudas, mano de obra directa y, por otro lado, considerando además que este chacarero lleva adelante la producción con todo su grupo familiar, lo cual es una de las características que nosotros queremos destacar, creemos que debemos alentarlo.


Creemos que esta gente debe seguir viviendo en el campo, son útiles allí, no en los centros urbanos más poblados. Por ello, es importante poder brindarles un seguro para protegerlos en caso de factores climáticos adversos y así puedan contar con una herramienta que les dé seguridad, sobre todo, en lo que están haciendo. 


Es por ello que pedimos a los pares nos acompañen con el voto favorable, porque creemos que esta gente que viene insistiendo hace muchísimos años en esta actividad agrícola productiva tiene posibilidades ciertas de competir con este cultivo tan nombrado como es la soja. Por eso les pedimos que nos acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE  (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Foro del Bicentenario en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 9310.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, esta presentación es para declarar de Interés Legislativo un foro llamado del Bicentenario, que se ha constituido  en la ciudad de Gualeguaychú hace muy pocos días y que en horas de la tarde se constituyó por segunda vez en reunión, con el fin de recibir ideas y propuestas de toda la comunidad de Gualeguaychú involucrándose en el festejo del bicentenario de la Patria con mucha anticipación, pero la idea es hacer un cronograma de fiestas y cuestiones atinentes a ellas que realmente dimensionen la valía que tiene para los argentinos, los entrerrianos y, por supuesto, los gualeguaychenses. Este es el motivo por el que solicito que me acompañen en este proyecto.    

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE  (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la XIII Fiesta Nacional del Lino que se desarrollará en Lucas González los días 16 y 17 de enero del 2009, expediente 9311.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, es para pedir con este proyecto que se declare de Interés Legislativo la XIII Fiesta Nacional del Lino que se desarrollará en Lucas González. La misma es importante a nivel nacional y es la única fiesta de este tipo en nuestro Departamento. A la misma concurren diferentes artistas de todo el país y puede  ser aprovechada turísticamente. Si bien es cierto, en este tiempo ha decaído la siembra del lino más allá de que algo de la misma se ha incrementado en mi Departamento, no obstante y gracias a la importancia de esta fiesta como en toda ciudad chica, se levanta un poco el turismo y hace al movimiento de las localidades vecinas. Es por eso que pido a mis pares, aparte de invitarlos a la misma, que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE  (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Observatorio de la Seguridad Social Rural – Renatre, expediente 9312.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el Observatorio de la Seguridad Social Rural – Renatre, tiene por finalidad llevar a cabo, en grado de especialización, actividades de investigación y documentación en el ámbito social de esa actividad productiva. 


A tal fin, mediante la coordinación, intercambio y aprovechamiento de las variadas experiencias existentes en Seguridad Social, el Observatorio permite alcanzar su máxima expresión, en materia de investigación continua bajo formas de colaboración recíproca, no por simple interés académico sino con la finalidad esencial de aportar ideas y proyectos que resulten de utilidad para promover el bienestar social de los habitantes de los países iberoamericanos. En apoyo a esos propósitos, la mecánica propia del Observatorio, permite acceder al conocimiento de las novedades que se produjeran en ese ámbito para su sistematización y posterior difusión para apoyar la toma de decisiones en la materia de la Seguridad Social Rural.


Por otra parte, este caso específico abarca la temática propia de un Observatorio de contenido trasversal dentro de una única actividad. En efecto centrado exclusivamente en la actividad rural.


En cumplimiento a ese objetivo, entre OISS y RENATRE se ha convenido llevar adelante, en forma conjunta, el desarrollo de una metodología programática con el objeto de:

1º) Tomar las acciones necesarias para anoticiarse en tiempo oportuno de toda novedad que se produzca en los países de Iberoamérica, en especial, en los del Mercosur.

2º) Desarrollar esa base de datos a partir de una matriz que sistematice los indicadores generales de recaudación y de prestación de la Seguridad Social Rural, junto con un digesto de las normas que regulen dicha temática, cuya elaboración y permanente actualización será misión del Observatorio.

3º) Elaborar estudios y análisis interpretativos, para llegar a propuestas superadoras.

Uno de los fundamentos principales que fueron tenidos en cuenta para la suscripción de este convenio fue la amplitud de alcance de la Ley 25.191 que creó en Argentina el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores, de la Libreta de Trabajador Rural y el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo.


La constitución del Observatorio sobre la Seguridad Social Rural, permite realizar seguimientos y elaborar propuestas perfeccionadoras del sistema en lo que respecta a: Trabajo informal; Riesgo de Trabajo; Cobertura en Salud y Asignaciones Familiares.


Por las razones expuestas la presente iniciativa tiene como objetivo declarar de Interés Legislativo “El Observatorio de la Seguridad Social Rural”, por lo que, solicito la aprobación de este proyecto a mis pares.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo los festejos del Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú, al cumplirse los ciento diez años de su fundación, expediente 9313.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): El motivo es declarar de Interés Legislativo los festejos del Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú, porque se estarían cumpliendo en el año 2009, los 110 años de su fundación, concretamente el 16 de julio de 1899, que es cuando quedó constituido este Centro. 


Expongo en mis fundamentos que el 27 de junio de 1899 apareció en el periódico El Noticiero de Gualeguaychú, una convocatoria a todos los comerciantes e industriales de la ciudad, invitándolos a asistir a una reunión que tendría lugar el día siguiente, o sea el día 28 de junio, a las 13 horas, día de reunión de comerciantes, en el Teatro 1º de Mayo, en adhesión a una concentración similar que se iba a realizar ese mismo día y a la misma hora en Buenos Aires. El motivo de la manifestación, Señor Presidente, fue expresar el agobio provocado por la presión impositiva nacional; ésta fue la motivación del nacimiento de aquel centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú hace 110  años, que sería el primer Centro de Defensa Comercial del que se tendría registro a nivel nacional. Entonces, tiene la idea la gente del Gremio de Comerciantes que durante todo el 2009 se van a preparar para esa fecha para hacer festejos importantes.


Por lo tanto, pido la declaración de interés legislativo de los festejos del Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo fortalezca y priorice la continuidad del Proyecto Sistema Integrado de Información para la Producción, expediente 9314.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): La semana pasada tuvimos la oportunidad  de invitar a la gente del proyecto S.I.I.P.E.R. a este recinto, nos hicieron una demostración visual de la potencia que tiene este sistema.

Es un sistema de información geográfica de imágenes satelitales con un potencial tremendo, que seguramente  evitará una cantidad de problemas, como por ejemplo, lo del famoso Impuesto Inmobiliario Rural, debido a que está basado en imágenes satelitales de  dos tipos de satélites, uno argentino y dos brasileros que pasan,  uno cada 17 días y otro, cada 27 días


La finalidad del proyecto S.I.I.P.E.R. es contar con una base gráfica informatizada de Catastro, garantizando la reducción del tiempo de procesamiento, dando seguridad a respuestas y agilizando la búsqueda de datos. 

Un ejemplo de utilización de este sistema se dio en el 2008 cuando la quema de pastizales en el delta que permitió la localización de focos, posteriormente se iban viendo las fotos, qué es lo que iba quedando, que prácticamente no quedó nada.


De la misma manera se puede usar esta herramienta para proyectar todo lo que sean políticas, inclusive controles de sistemas de caminos, producción, controles fiscales, exenciones impositivas, censos poblacionales, inundaciones, etcétera.


Este proyecto seguramente permitirá realizar un ordenamiento territorial, que en un plazo perentorio reducirá los costos operativos del Estado, disminuyendo la necesidad del trabajo en el interior provincial, dado que está conectado satelitalmente e incrementaría la confiabilidad de la información producida.


Es por lo expresado que solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que garantice y regularice el suministro de combustible en las estaciones de servicio, expediente 9315.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Este Proyecto de Comunicación es cortito y responde al sentido común, porque si usted va a cualquier estación de servicio, por lo menos aquí en Paraná  y creo que en la mayoría de los Departamentos, verá que están entregando menos cantidad de combustible, y no sé a qué razón obedece.


En lo particular averigüé, y no únicamente perjudica a las alicaídas economías de las estaciones de servicio, sino que también perjudica a aquellos trabajadores que cobran un pequeño porcentaje de las ventas, principalmente del gasoil.


Por lo tanto, en el ámbito del territorio nacional  hay varias Provincias, entre ellas la nuestra, Entre Ríos, con escasez de combustible. Esta situación irregular se traduce y materializa con consecuencias nefastas no solo para el sector directamente vinculado, sino que afecta la economía de la Provincia en su conjunto, por lo que han concretado distintas medidas de protestas para reforzar sus reclamos y es que tanto empleados como empresarios han aunado esfuerzos para lograr revertir este escenario. 


En el supuesto particular, el reiterado reclamo tiene un eje central en las dificultades operativas que este límite impuesto conlleva, ya que se comprometería la continuidad de la fuente laboral y se configuraría la imposibilidad de reconocer recomposiciones salariales. 


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del señor Senador Gaitán, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo, operaciones de crédito a fin de realizar desagües pluviales en San Benito y construir un cordón cuneta en Colonia Avellaneda, expediente 9316.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: La verdad que es un proyecto que no hubiera querido presentar debido a que llegó muy sobre la hora, de dos obras importantes que pertenecen a dos localidades cercanas a Paraná, San Benito y Colonia Avellaneda. 


Para San Benito se solicita desagües pluviales sobre la calle Seguí, que quien conoce es impresionante el espectáculo que se observa cuando llueve, prácticamente la calle se convierte en un pequeño río.


Para Colonia Avellaneda, también del Departamento Paraná,  sobre la ruta 18, se pide un cordón cuneta.


Son dos obras importantísimas, seguramente estas obras podrían haber estado en el Presupuesto pero, lamentablemente, llegamos tarde y si hubiéramos reformado el Presupuesto, el proyecto hubiera tenido que volver a Diputados, cosa que no queríamos hacer. Es por ello que no se incluyó, precisamente, por razones de tiempo.


En el texto  de la ley se especifica que: “Para el caso de no concretarse el financiamiento autorizado en el presente, a fin de asegurar la realización de estas obras, facultase al Poder Ejecutivo a utilizar otras fuentes financieras y a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias.” A estos efectos es que les pedimos a los compañeros Diputados la aprobación para que, si es posible y si el financiamiento se consigue, se realicen estas dos obras en estas dos localidades que perteneciendo a municipios diferentes, aunque prácticamente pertenecen a Paraná ya que la edificación, la continuidad edilicia de la ciudad las ha incorporado como parte. 


De todas maneras, esto es una pretensión para satisfacer el pedido de dos Intendentes amigos que necesitan de estas obras. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un solo artículos; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación del señor Senador Chesini, por el que se solicita la apertura de dos divisiones para primer año del BAPA Policial en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 9317.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Se trata concretamente de un Proyecto de Comunicación solicitando al Consejo General de Educación, que al igual que hizo este año, a principios del 2008, implemente en la ciudad de Gualeguaychú, dos nuevas divisiones para primer año del BAPA Policial que está funcionando con mucha satisfacción para quienes conducen, en este caso la gente de la departamental de policía de Gualeguaychú, para los docentes y para los alumnos.

Esto ha motivado que haya espontáneamente una matrícula, una preinscripción para el año 2009 de más de 50 alumnos. Este proyecto había sido planteado a término o sea se iniciaba un B.A.P.A. Policial que comenzaba y terminaba, pero la nueva realidad y los requerimientos de los alumnos, hace que la autoridad policial de Gualeguaychú se replantee esta cuestión a término y siga adelante con este proyecto solicitándole, en este caso al Consejo General de Educación que vuelva a implementar este año los dos primeros años y continúe el proyecto.

Estos son los motivos por los que pido el acompañamiento de mis pares. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE  (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo el proyecto Institucionalización de la Educación Vial realizado en el marco de la Licenciatura en Salud Ambiental de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente 9317.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para declarar de Interés Legislativo el proyecto de institucionalización de la Educación Vial realizado en el marco de la Licenciatura de Salud Ambiental de la Facultad de Ciencias de la Salud correspondiente a la Universidad Nacional de Entre Ríos. 


Un grupo de alumnos y de ex alumnos de la Licenciatura de Salud Ambiental de Concepción del Uruguay visualizó esta realidad y emprendieron la organización de tal proyecto con una firme intención de instalar el contenido de seguridad vial, con la seriedad y profundidad que merece esta problemática.


El objetivo general del proyecto es institucionalizar la Educación Vial como contenido social, mientras que específicamente apunta a contribuir a la formación de conductores responsables, buscando además cambios de conducta en la convivencia democrática, la preservación de la vida, el respeto y la tolerancia.


Por último, es importante resaltar que ya cuenta con la aprobación del Consejo Directivo de la UNER para transformarse en el Instituto de Educación Vial.


Por lo expuesto es que solicito a mis pares apoyen este proyecto de declaración

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda sancionado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE  (Melchiori): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos una fracción de terreno, expediente 9321.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, sabido es que en los pequeños pueblos de nuestros departamentos, hace mucho tiempo o prácticamente nunca se han hecho viviendas desde el I.A.P.V. 

Ahora tenemos la oportunidad en una localidad pequeña del Departamento Colón como es Arroyo Barú que recibió hace casi veinte años atrás la donación de un terreno importante, una cantidad interesante de hectáreas para la construcción de un hospital. Como el objetivo ya fue cumplido con creces, porque se construyó el hospital y hace poco tiempo se amplió y esta funcionando perfectamente, se consideró criterioso destinar una parte, uno de los cuatro lotes en que ha sido dividida la parcela, para que sea donada al I.A.P.V. para la construcción de viviendas sociales.

Por ese motivo es que solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día Nº 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente 15.588.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse inciarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Vuelve a la Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 8920.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9006.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 9031.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9163.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9166.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9223.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9250

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9258.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente 9256.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

 -Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones

 de rigor.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde considerar el punto número 11, expediente 8318.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, venimos a este Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, con la decisión de darle aprobación a este Proyecto de Ley, cuya autoría comparto con los ex Senadores Berthet y Fleitas, por medio del cual la Provincia regula el funcionamiento del Centro Único de Coordinación y ablación de Implantes de Entre Ríos (C.U.C.A.I.E.R.) y crea un Fondo Solidario de Transplantes, fijando premisas de control y fiscalización.


La ley que votaremos está dividida en Capítulos, en los que trabajamos constantemente, hasta llegar a la redacción que nos permite decir que nos dejó conformes.


El Centro Único de Coordinación de Ablación e Implante de Entre Ríos, permite actuar como Centro Provincial de Referencia y Autoridad de Aplicación de la Ley Nacional Nº 24.193 de Transplante de Órganos y Materiales Anatómicos. Este centro brinda el asesoramiento a la Secretaría de Salud, coordina con los Centro Regionales y con el I.N.C.U.C.A.I, la oportuna distribución de órganos y ablaciones que correspondan a la Provincia, ejerciendo el contralor y fiscalización, según lo dispone la Ley nacional.


Se propicia desde el C.U.C.A.I.E.R actividades de docencia, capacitación y perfeccionamiento del recurso humano vinculado a la temática; promoviendo la investigación, difusión y educación permanente hacia la comunidad. También establece taxativamente que los actos médicos referidos a transplante, solo podrán ser realizados por médicos y equipos registrados ante el C.U.C.A.I.E.R y habilitado por la Secretaría de Salud Pública de la Provincia.


Por otro lado, este texto avanza en la información que deberá ser puesta a consideración, para ser objeto de estas prácticas, por ejemplo, en el caso de los donantes vivos y a los receptores sobre los riesgos, secuelas físicas y psíquicas, la eventual evolución y las potenciales limitaciones resultantes.

También se ordena en otro Capítulo, los Actos  de Disposición de Órganos y Tejidos Cadavéricos. Se ajustan los procedimientos a la Ley de Donante Presunto y la información judicial que se produce una vez realizada la ablación, con detalles del destino de cada órgano o tejido ablacionado.

Se establecen además Sanciones y Procedimientos Administrativos, que integran multas, suspensiones de establecimientos o matrículas de profesionales e inhabilitaciones. 

Una de las partes más importantes de esta Ley es la comprendida en el Capitulo donde se crea el Fondo Solidario de Transplantes con la integración de diversos recursos; de allí se destacan: los que asigne el Presupuesto anual de la Administración Provincial, los provenientes del 1,5 % de las utilidades anuales del I.A.F.A.S., el 1% de las contribuciones de la Ley 4035 y el 0,50 % de las utilidades sobre la recaudación de la tarjeta SI.DE.CREER.

En este momento los costos de los trasplantes en su mayoría son pagados por subsidios por parte de la Provincia.

En los restantes Capítulos esta norma define las medidas preventivas y actividades de inspección, los procedimientos judiciales que son de carácter sumarísimo, quedando a cargo del Poder Ejecutivo Provincial reglamentar las disposiciones de la presente Ley dentro de los sesenta días de su promulgación; debiendo llevar a cabo en forma permanente una intensa campaña, señalando el carácter voluntario, altruista, desinteresado y solidario de la donación de órganos y tejidos a efectos de informar a la población el alcance del régimen que por la presente Ley se instaura.

Por último quiero señalar como miembro informante que nuestra Provincia se encuentra a la vanguardia de los operativos de ablación en el país,  de los cuales se contaba hasta el número 37 hace pocos días, por lo que Entre Ríos se posiciona en casi 30 donantes por millón de habitantes, índice sólo comparable a los Estados Unidos  y a la Comunidad Económica Europea, por lo que esta Ley sólo viene a cumplir lo que ya está instalado como un mandato tácito de la ciudadanía, que con esta acción permanente de solidaridad construye en pos de una idea y que este texto sólo pretende contenerla.

Por los argumentos expuestos, Señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Quiero mencionar que en los pueblos chicos tenemos que acudir a este Instituto, se han podido salvar vidas y es importante este proyecto que se va a llevar a cabo. Así es que lo felicito al Senador Garbelino, que es uno de los autores, a la vez que adelanto mi voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Si ningún otro Señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -  Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 28º.  El art. 29º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques ha sido decidido levantar las sesiones  previstas para mañana y pasado debido a que se han agotado todos los temas a tratar. La Cámara de Diputados recién sesionaría el día jueves, por lo que es imposible que ingresen cuestiones tratadas en esa Cámara y que vengan en revisión.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Señor Senador Strassera.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para mañana y pasado mañana.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

- Eran las 21 y 48.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

